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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 760013103019-2019-00121-00 

 
Al revisar la actuación surtida en el presente asunto, advierte el despacho que el 

término de suspensión se encuentra vencido, motivo por el cual habrá de darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del 

Proceso, es decir con la reanudación del mismo. 

 
En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la reanudación del presente proceso a partir del 16 de 

diciembre de 2020, de conformidad con lo señalado en el inciso 2º del artículo 163 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. - CONMINAR a las partes a fin de que informen al Despacho si llegaron 

a algún acuerdo que ponga fin al proceso, en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 

 

SH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 031 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   FEBRERO 25 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 019 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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